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De mi coñsideración:

Me es gr¿b d¡rigirme a ustedes, en cumplimiento al Decreto No 8.360/2022,
con el objeto de remitirles adjunto, para los fines pertinentes, copia de la Resoluc¡ón
por la cual 5e autoriza a la Bioq. María Verónica Orr€go iliranda, Jef¿ de la Sección
de Enteropatógenos del bboratorio Cenüal de Salud Públ¡ca, a participar del T¡ller
Reg¡onal de Enbefador€s en Secusrc¡ación de Tercera Generac¡úr y uso d€
fera Blo pala la CaracterLación de Patóg€nos BacErbnos Entéricos, que se
llevars€ a cabo los días 25 al 29 de agosto de 2025, en la c¡udad de Panamá, Panamá y el
formulario pertinente.

Cabe menc¡onar que los gastos de participa€ión seán financiados por la
Organ¡zación Panameric¡na de la Salud (OPS),

Hallo pmp¡cia la oportunidad par¿ pres€ntarles m¡s atentos y cord¡ales saludo6,
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